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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00225652- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

El pedido de aval institucional realizado por el Dr. Pablo Heredia, director del proyecto Consolidar 2018 de la SECyT-
UNC titulado “Literatura y política: construcción de identidades y configuraciones estéticas de lo popular en la
narrativa argentina. 1960-2015” del Área de Letras del Centro de Investigaciones "Maria Saleme de Burnichon" de la
Facultad de Filosofía y Humanidades, para la presentación a la convocatoria de apoyos económicos para
publicaciones de a SECYT - UNC; y

CONSIDERANDO:

Que contar con aval institucional es un requisito para la presentación a la convocatoria mencionada, de acuerdo con
la reglamentación vigente (Res. SeCyT 115/2017, Título 4, art. 6º).

Que se propone la publicación del libro “Una casa a la intemperie. Lenguas, territorios e identidades en la narrativa
argentina del siglo XXI”, de aproximadamente 200 páginas, cuyos autores son el mencionado Dr. Pablo Heredia y
Juan Ezequiel Rogna.

Que la presentación a la mencionada convocatoria vence el próximo 31 del corriente, por lo cual no sería posible
esperar hasta su tratamiento en la próxima sesión del Honorable Consejo Directivo.

Que en las reuniones de trabajo del pleno de comisiones del cuerpo se ha presentado la presente solicitud y sus
integrantes han solicitado a Decanato la presente resolución.

Por ello,

 

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

(ad referéndum del HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO)

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR aval institucional para la presentación de la publicación del libro “Una casa a la



intemperie. Lenguas, territorios e identidades en la narrativa argentina del siglo XXI” de Pablo Heredia y Juan
Ezequiel Rogna, a la convocatoria de apoyos económicos para publicaciones de la SECYT - UNC.

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba y
archívese.
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